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PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE SOUTH AMERICAN 

MARINE ENGINEERING é: SERVICES, 

“SOUTHA” S.A. PREM 

GUAYAQUIL, OCTUBRE 16 DEL 2002 ** 

CUANTIA: INDETERMINADA **+*** 

 



  

     

  

Sra. Dra. 
Gloria Lecaro de Crespo 
Notaria Novena del Cantón Guayaquil 
Ciudad. - 

Sírvase protocolizar de conformidad con el Art. 18 numeral 2 

de la Ley Notarial vigente el siguiente documento: 

1. Acta de Junta General de Accionista de la compañía South 

American Marine Engineering £ Services, “SOUTHA S.A.” 

celebrada en Guayaquil con fecha 10 de Octubre de 2.002. 

Una vez protocolizado e incorporado en sus registros a su 

cargo, Sírvase conferirme los testimonios correspondientes 

para los fines pertinentes. 

Sin otro particular, se suscribe. 

Á 

Ab. Alfonso Ordeñana Romero. 

9.098/Colegio de Abogados del Guayas 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA SOUTH AMERICAN MARINE ENGINEERING $ SERVICES, 

“SOUTHA” S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de octubre del dos mil dos, a las diecisiete 

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Calle Cuarta 713- B y Guayacanes, se reúnen 

los accionistas de la compañía SOUTH AMERICAN MARINE ENGINEERING 4% SERVICES, 

“SOUTHA” S.A., la señora Thalía Alexandra Kruger Díaz, en representación del señor Jacek 

Mrozkiewicz. según consta en carta-poder adjunta, propietario de mil ciento noventa y dos 

acciones v el señor Mario Raúl Oliva Suárez propietario de ocho acciones. Los accionistas de 

conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías deciden constituirse en Junta General 

Universal y se pone en consideración el orden del día acordado: 1.- Remoción y nombramiento 

del nuevo Gerente General de la Compañía, 2.-.Aumento del capital suscrito dentro del capital 

autorizado. 3.- Autorizaciones.- Preside la Junta la señora Thalía Alexandra Kruger Díaz, en 

calidad de Presidente Ad-Hoc, en reemplazo del señor Jacek Mrozkiewicz, Presidente de la 

compañia, y en vista de la ausencia del Gerente General actúa como Secretaria Ad-Hoc la 

Sra.Ing. Elisa Encalada Sinche, contadora de la compañía.- La señora Secretaria Ad-Hoc 

constata el quórum y constata que se halla presente el cien por ciento del capital pagado de la 

compañía.- Los accionistas por unanimidad aprueban el orden del día acordado, y el señor 

Presidente ordena que se proceda a tratar el primer punto.- PRIMERO.- La Junta General de 

conformidad con el artículo 270 de la Ley de Compañías, resuelve por así convenir a los 

intereses de la compañía y por unanimidad la remoción del señor Brian Lambert Farley como 

Gerente General de la compañía. - Luego de las deliberaciones correspondientes la Junta General 

resuelve por unanimidad nombrar al señor Kent Vilhelm Sundberg para que desempeñe el cargo 

de Gerente General de la compañía.- SEGUNDO. - En relación al segundo punto del Orden del 

Día. la Junta General resuelve que el capital suscrito y pagado, que actualmente es de mil 

doscientos dólares con un capital autorizado de hasta dos mil cuatrocientos dólares, se 
incremente dentro de los límites del autorizado en mil doscientos dólares pa ra llegar a un capital 

total de dos mil cuatrocientos dólares, de modo que se emitan mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una que deberán ser pagadas totalmente y en 
numerario, por lo que el número total de acciones será de dos mil cuatrocientas acciones 

ordinarias Y nomiatlivas de un dólar cada una.- El señor Marin Raúl Oliva y la señora Thalía 

Alexandra Kruger Diaz en representación del señor Jacek Mrozkiewicz renuncian a su derecho 

de preferencia en la suscripción de estas nuevas acciones en favor del señor Kent Vilhelm 

Sundberg, quien deberá entregar a la compañía la suma de cincuenta mil Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica por la suscripción de estas nuevas acciones, el exceso en el pago de las 

mismas deberá ser contabilizado de acuerdo al artículo 40 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero, en concordancia con lo establecido en los artículos 431 y 456 de la Ley de 

Compañías.- En virtud el aumento de capital antes mencionado el Cuadro de Integración de 
Capital queda de la siguiente forma: 

AUMENTO DE TOTAL NUMERO DE 

CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

(NUMERARIO) SUSCRITO 

Liga] + 

1-200 

  

      

   

CAPITAL 

ACTUAL 
ACCIONISTAS    

  

      

  

   

   

    

    

   

  

        
Kent Vilhelm Sundberg 

TOTALES   



TERCERO.- AUTORIZACIONES.- Se autoriza al Gerente General a que con motivo del 

aumento de capital suscrito dentro de los límites del capital autorizado constante en esta, realice 
lo siguiente: a) Para que protocolice una copia certificada de esta junta general de accionistas en 
una de las notarías del Cantón Guayaquil; b) Para que solicite a la Notaria Novena del Cantón 

Guayaquil la anotación al margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía, del 
aumento del capital suscrito contenido en esta acta y se obtengan las razones de dicha 
marginación en las copias certificadas que se le presenten; c) Para que se le solicite al señor 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, la marginación en la inscripción de la escritura de 
constitución de la compañía, del aumento del capital suscrito contenido en esta acta y se 
obtengan razones de dicha marginación en las copias certificadas. No habiendo otro punto que 
tratar, la Presidencia concede un receso de treinta minutos para la redacción de esta acta, 

concluido el cual se reinstala Junta con los mismos asistentes, dándose lectura al texto de la 

misma el cual es aprobado por unanimidad y firmada para constancia por todos los asistentes. 

Con lo que se da por terminada la sesión siendo las diecinueve horas. (£) legible. - Thalia Kruger 

— PRESIDENTE AD HOC, (f) llegible — Mario Raúl Oliva Suarez.- ACCIONISTA (£) llegible.- 

Elisa Encalada Sinche.- SECRETARIA AD -HOC, 

RAZON: Es fiel copia del original que reposa en el libro de actas de juntas generales de 

accionistas al cual me he remitido, 

Guayaquil, 11 de octubre del 2002. 

    
    

Elisa Encalada Since 

Secretaria Ad-H 
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LIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición del 

DOCTOR HUGO GUZMAN GUERRERO, ABOGADO 

Registro Número cuatro mil seiscientos veinticuatro, 

Colegio de Abogados del Guayas; y, de acuerdo al numeral 

dos del Artículo dieciocho de la Ley Notarial; protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, los 

documentos descritos en la petición; los mismos que 

constan de cuatro fojas útiles, de todo lo cual, DOY FE 

Guayaquil, Octubre 16 del 2002. 

   



CERTIFICO: Que se protocolizó ante mí, cuyo original consta en 

el Protocolo de Escrituras Públicas a mí cargo, en fé de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, la que firmo, 

sello y rubrico en cuatro fojas útiles; en el lugar y fecha de su 

Protocolización. 

    
   

      

NOTARIA NOWENA CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 de la Ley 
Notarial, tomé nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
Constitución de una sociedad anónima denominada South 
American Marine Engineering é Services “Southa” S.A. celebrada 
ante mí, de fecha 6 de Marzo de 1995 de la Protocolización del Acta 
de Junta General Universal de Accionistas de South American 
Marine Engineering $ Services “Southa” S.A., que antecede 0 
cual DOY FE. Guayaquil, Octubre 22 del 2002. A A. PES 
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Dra. Norma Plaza 

O TRADORA REGISTRO MERCANTIL 
REGIS 
“MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente Protocolización de Acta de Junta General 
Universal de Accionistas de la compañía SOUTH 
AMERICAN MARINE ENGINEERING 8. SERVICES, 
“SOUTHA” S.A., que contienen el Aumento del 
Capital Suscrito, de fojas 18.334 a 18.340, número 
1.547 del Registro Industrial y anotada bajo el número 
32.572 del Repertorio.- 2.- Certifico: que con fecha de 

0 hoy, se efectuó una anotación del contenido de esta 
Protocolización, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, treinta y uno de Octubre del 
dos mil dos.- 

DRA. NORMA HLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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